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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL \ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica t o d o » los d i » ! , exctpto leí J o n i a g o a . 

PRECIOS BE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales na i 
padas; fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 
28'50 por un año. J , . . . . . . i ^ , . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLF-
TIS. plaza do Santiago, 2 - - F u e r a de esta capital, directamente por 
medio do carta a la Administración-con inclusión del importe QOI 
tiempo dé abono en timbres móviles. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a instancia do parto no yvVbre. so inser
tarán oncialmonte;< asimismo cualquier anunc io 
concerniente al servicio nacional que aimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

R i m e r o nt\\i 50 « ' n l i « o i d o p « t U . 

Ministerio de Estado 

CANCILLERÍA 
Arreglo internacional administrativo para la re

presión de la trata de blancas, firmado en París 
el 18 de Abril de 1904, declaración al mismo 
firmada en igual fecha, acta de adhesión del 
Imperio austro húngaro á los antediclws acuer
dos y acta de depósito de los mismos; estas dos 
últimas acias fitmadas en París en 18 de 
Enero de 1905. 
S. M. R e y de E s p a ñ a - 8 . M. el Emperador de 

Alemania, Rey de Prusia, en nombre de! Impe
rio alemán; 8. M. el Rey de los Belgas; S. M. el 
Rey de Dinamarca; el Presidente de la República 
Francesa ; 8 . M. el Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña ó Ir landa y de los dominios b r i t á . 
nicos allende los mares, Emperador de la India; 
S. M. el Rey de Italia; 8. M. la Reina de los Países 
Baj06; 8. M. e! Rey de Portugal y de los Algarbes; 
8. M. el Emperador de todas I; s Rusias; S. M. el 
Rey de Suecia y de Noruega, y ol Consejo Federal 
Suizo, deseando asegurar á las mujeres mayores 
de edad, engañadas ó forzudas, y á las mujeres 

y jóvenes menores de edad una proteoclón eficaz 
oontra el tráfico criminal conocido oon el nombre 
de «Trata de blanoas», han resuelto celebrar un 
oonvenio para tomar las medidas conducentes á 
este fin, y ban nombrado Plenipotenciarios: 

S. M. el R E Y de Eipafla: 
Al Exorno. Sr. D. F . de León y Castillo, Marqués 

del Muni, Su Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario oeroa del Presidente de la Repúblioa 
Francesa; 

8. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: 
.A. S. A. Serma. el Principa de Radolin, Su Emba-

jador Extraordinario y Plenipotenciario oeroa del 
P re s iden t e de la República Franoesa; 

S M. el Rey de ios Belgas: 
Al Sr. A Leghalf, Su Enviado Extraordinar io y 

Ministro Plenipotenciario oeroa del Presidente de 
la Repúblioa Francesa; 

8. M. el Rey de Diuamaroa: 
Al Sr. Conde F Reventlow, Su Enviado E x t r a 

ordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del 
Pres idente de la Repúblioa Francesa; 

El Presidente de la República Franoesa: 
Al Exorno. Sr. D. Th . Deloassé, Diputado, Mi

nistro de Negocios Extranjeros de la Repúblioa 
Francesa; 

8. M. el Rey del Reino Unido de la Oran Breta
ña é Ir landa y de ios dominios británicos allende 
los mares, Emperador de la India: 

Al Excmo. Sir Edmundo Mou?ón, Su Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario cerca del 
Presidente de la Repúblioa Franoesa ; 

S. M. el R.-y de Italia: 
Al Excmo. Sr. Conde Tornielli Brusati di Ver-

gano, Su Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario cerca del Presidente de la R"públloa 
Franoesa; 

S. M. la Reina de los Paises Bajos: 
Al Sr. de Stuers, Su Enviado Ext raord inar io y . 

Ministro Plenipotenciario cerca del Presidente de 
la Repúblioa Franoesa: 

8. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes: 
Al Sr. T. de Souza-Rozt , Su Enviado Ex t raor 

dinario y Plenipotenciario oerca del Presidente 
de la República Franoesa; 

8. M. el Emperador de todas las Rusias: 
Al Exorno. Sr. de Nelidow, Su Embajador E x 

traordinario y Plenipotenciario oerca del Presi
dente de la República Franoesa ; 

8 . M. el Rey de Sueoia j de Noruega, por la 
Sueoia y por la Noruega: 

Al Sr. Akerraan, su Enviado Extraordinar io y 
Ministro Plenipotenciario corea del Presidente de 
la Repúblioa Francesa; y 

El Consejo Federal Suizo: 
Al Sr. O. Carlos Eduardo L i rdy , Enviado E x 

traordinario y Ministro Plenipotenciario de la 
Conf íderaoión Suiza oeroa del Presidente de la 
Repúblioa Franoesa. 

Los cuales, después de cambiar sus plenos po
deres y haberlos hallado en buena y debida forma, 
han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1.° 
Cada uno de los Gobiernos contratantes se com

promete á establecer ó á designar una Autoridad 
enoargada de centra.izar todos los datos relativos 
al reclutamiento de mujeres y jóvenes pa ra d e 
dicarlas á la prostitución en el extranjero; esta Au
toridad podrá comunicarse di rectamente con el 
aervioio similar estableoido en los demás Estados 
contra tantes . 

Articulo 2.9. 
Cada Gobierno se compromete á ejeroer vigilan

cia, par t icularmente en las estaciones, puertos de 
embarco y durante los viajes, para deeoubrir á las 
personas que conduzcan mujeres ó jóvenes destina, 
das A la prostitución. Con este objeto se darán ins

trucciones á los funcionarios ó pcrsonaB que estén 
en condioiones de realizar esta funoióo, para que 
dentro de los limites legales faoiiiten los datos que 
puedan poner sobre la pista de eBte tráfico cr i 
minal. 

Se dará cuenta á las Autoridades del lug i . de 
destino, á los Agentes diplomáticos ó consulares 
interesados, ó á cualesquiera otras Autoridades 
competentes, de la llegada da personas que ev l -
dentemente parezcan ser autores, cómplices ó vío-
t imas de un tráfico de cete género. 

' Artículo 3.° 
LOE Gobiernos se obligan á hacer recibir, en 

caso necesario y dentro de los limites legales, las 
deolaraoiones de las mujeres ó jóvenes de nacio
nalidad extranjera que se dediquen á la prostitu
ción, con objeto de determinar su Identidad y es
tado civil, y aver iguar quién las ha inducido A 
abandonar su país. Los datos recogidos se comu
nicarán á las Autoridades del pais de erigen de 
dichas mujeres ó jóvenes, pa ra el oaso de su repa 
triación eventual. 

Los Gobiernos se obligan, dentro de los limites 
legales y en la medida de lo posible, á confiar pro
visionalmente, pa ra el oaso de repatr iación, á ins
tituciones de beneficencia pública ó privada, ó á 
particulares que ofrezcan las garant ías necesa
rias, á las victimas de un tráfico criminal, cuando 
óst s se encuentren desprovistas de recursos. 

Los Gobiernos se comprometen también, dentro 
de los limites legales y en la medida de lo posi
ble, á repatr iar las mujores ó jóvenes que lo soli
citen ó que sean reclamadas por personas que ten
gan autoridad sobre el las . La repatriación no se 
efectuará sino después do conooer la identidad y 
la nacionalidad, así oomo el lugar y feoha de l le
gada á las fronteras. Cada uno de los p u l s o con
tratantes facilitará el tránsito por su territorio. 

La correspondencia relativa á las repa t r ia 
ciones se hará , en lo posible, direotamente 

Articulo 4." 
En el oaso en que la mujer ó joven que hayan 

de ser r patr iadas no pudiesen reembolsar los 
gastos de transporte y no tuviesen marido, padre 

ni tutor que paguen por ellas, los gastos ocasio
nados por la repatriación serán de ouenta del 
país en cuyo territorio residan h«sta la frontera ó 
puerto de embarco más próximo en la direooión 
del país de origen, y el resto de ouenta del pais 
de origen. 

Articulo 6.° 
Lo dispuesto en los artículos 3.° y 4 . ° no d e 

roga los Convenios part iculares que puedan ex i s 
tir entre los Gobiernos contratantes . 
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Articule 6? 
Los Gobiernos contratantes ве oomp ro

meten A ejeroer vigilancia dentro de los 
límites legales y en la medida de lo po

sible, sobro las oficinas ó agencias que se 
ooupen en la colocación de mnjeres y jó 

venes en el extranjero. 

Artículo 7.° 
Los Estados no signatarios pueden a d 

herirse á este Convenio. Parámoste efeoto 
notifloarán, por la vía diplomátioa, su 
propósito al Gobierno franoés, que lo pon

drá en oonooimiento de todos loe Estados 
contra tantes . 

Articulo 8.* 
El presente Convenio ent rará en .vigor 

seis meses después de la feoha del oanje 
de las ratificaciones. Si una de las Partee 
contratantes lo denuncias'; , esta denuncia 
sólo surt irá efeoto respeoto de dloha P a r  I 
te, y después de transcurridos dooe roe } 
ees, á ooutar de la feoha de la denuncia . 

Articulo 9.
9 

E ! presente Convenio será ratificado, y 
las ratifioaoioaes se canjearán en París 
en el más breve ptazo posible. / 

En fe de lo oaal , los respectivos Pleni

potenciarios han firmado el presente Con

venio y puesto en él BUS sellos. 
Heoho en París el 18 de Mayo de 1904 ' 

en un solo ejemplar, que quedará depo j 
sitado en los Arohivos del Ministerio de 
Negooios Extranjeros de la República 
Francesa , remitiéndose una oopia oerti 
fload . del mismo á oadá una de las P o 

TEÑÓLAS oontratantes . 
(L. S.)=JP. de León y Castillo. 
(L . S.)=*Radolín. 
(L . S.)=A. Leghait. 
(L. 3.)=iF. Beventlow. 
(L. &.)=Delcassé. 
(L. 3.)—Edmundo Monzón. 
(L. 8 )=0. Torniélli. 
(L. S . ) = A . de Stuers. 
(L. S ) = 2 \ de Souza Hoza,, 
(L. S.)—Neliiow. 
Por la Sueoia y la Noruega: 
(L. B.)=Akerman. 
(L . $.)=Lardy. 

Acta de firma 
Los Plenipotenciarios que suscriben, 

reunidos en el día de hoy para firmar el 
Convenio, que tiene por objeto asegurar 
nna proteooión efloaz oontra la «Trata de 
blancas», han heoho la deolaraoión s i 

guiente, relat iva á la aplioaolón de diobo 
Convenio á las oolonias respectivas de los 
Estados oontratantes. 

Articulo 1* 
Los Países signatarios del Convenio 

antes mencionado tienen dereoho á in • 
olulr en él, en oualquier t iempo, sus oo • 
lonias ó posesiones extranjeras . 

Pueden para este efeoto hacer una de 
olaraoión general , por la oual queden 
oomprendidas todas sus colonias ó pose

siones, ó indicar expresamente las que 
queden oomprendidas, ó limitarse á indi

oar las que estén excluidas. 
Articulo 2.° 

El Gobierno alemán deolara que reser

va sus resoluciones respeoto de sus oolo

nias . 
El Gobierno dinamarqués deolara que 

ее reserva el dereoho de adherirse al 
Convenio respeoto de las oolonias dina

marquesas . 
El Gobierno español deolara que r e 

serva su resolución respecte de sus oolo

nias. 
El Gobierno francés deolar» que el 

Convenio se aplioará á todas las oolonias 
francesas. 

El Gobierno de S. M. Británica deolara 
que se reserva el dereoho de adherirse ai 
Convenio y denunciarlo separadamente 
respeoto de cada nna de las oolonias ó 
posesiones británicas. 

El Gobierno italiano deolara que el 
Convenio BE aplioará á la oolonia de 
Er i t rea . 

El Gobierno de los Países Bajos deola

ra que el Convenio se aplioará A todas 
las colinlaa holandesas. 

'01 Gobierno portugués deolara que pe 
reserva el dereoho DE resolver más a d e 

lante si el Convenio se pondrá en v igor 
en alguna de las oolonias portuguesas . 

El Gobierno ruso declara que el Con

venio se aplioará íntegramente á todo el 
territorio del Imperio en Europa y en 
Asia. 

Articulo 3.* 

Los Gobiernos que en lo sucesivo ten

gan que haoer declaraciones respeoto de 
{ sus oolonias, Us harán en la forma p r e 

vista en el ar t . 7.° del Convenio. 

En el momento de prooeder á la firma 
del Convenio, S. A. S. el Príncipe de Ra

dolin, Embajador de Alemania, pide h a 

oer, en nombre de su Gobierno, la deo la 
raoión siguiente: 

Según el orlterio del Gobierno a lemán, 
los acuerdos que puedan existir entre el 
Imperio alemán y el pais de origen, con

cernientes á la asistencia mutua de indi

gentes, no son apl icables á las personas 
que sean repa t r iadas , en virtud del pre

sente Convenio, al pasar por Alemania , 
En fe de lo .cual, los Plenipotenciarios 

han firmado la presente acta . 
Heoha en París el 18 de Mayo de 1904: 
Rodolin. 
A  Leghait. 
F. Revtntlow. 
F. de Lebn y Castillo. 
Delcassé. 
Edmundo Monzón. 
G. Torniélli. 
a. de Stuers. 
T. de Souza Roza. 
Nelidoiu. 
Por Sueoia y por Noruega: 
Akerman. 
Lardy. 

Acta de adhesión 

S. M. el Emperador de Austria, Rey 
de Bohemia, e to . , y Rey Apostólico de 
Hungr ía , deseando haoer uso de la fa

cultad que le está reservada por el ar

ticulo 7.° del Convenio oelebrado en P a 

rís el 18 de Mayo do 1904 para reprimir 
la «Tra ta de blancas», ha resuelto a d h e 

rirse á él por sus Estados. 
S. M., para este efrfoto, ha nombrado 

Plenipotenciario al Sr. Conde Rodolfo de 
KhevenhüllerMetsoh, su Consejero pr i 

vado y Chambelán, su Embajador E x 

traordinario y Plenipotenciario oeroa de 
la Repúblioa Francesa , el oual, después 
de haber presentado sus plenos poderes, 
enoontradoa en buena y debida forma, 
ha deolarado lo siguiente: 

S. M. el Emperador de Austria, Rey 
de Bohemia, eto., y Rey Apostólico de 
Hungr ía , se adhiere por sus Estados al 
Convenio oelebrado en París el 18 de 
Mayo de 1904 para reprimir la «Trata de 
blanoas» y & la Deolaraoión contenida en 

j el aota de firma de 18 de Mayo de 1901, 
relat iva á la aplloaoióo de dicho Conve

nio á las colonias respectivas de las P a r 

tes oontratantes. Al mismo tiempo se da 
por enterado de las declaraciones inser

tas en dloha aota. 

El Ministro de Negocios Extranjeros de 
la República Franoesa, D. T . Deloassó i 

levanta aota en nombre de las Poten olas 
signatarias del Convenio y del aota ya 
oltados de esta deolaraoión de adhesión. 

En fe de lo oual, los infrascritos han 
' redaotado la presente acta , que autorizan 
l oon sus sellos. 
| Heoha por duplioado en París el 18 de 

Enero de 1905. 
(L. S.)=Ddcassé. 
(L . S.)=R. Khevenhüller. 

Acta de depósito de ratificaciones relati

vas al Convenio internacional firmado 
*¡n París el 18 de Mayo de 1904 para 
asegurar una protección eficaz contra 
el tráfico criminal conocido con él nom

bre de « Trata de blancas». 

En oumpliratento del ar t . IX del Con

venio internacional de 18 de Mayo de 
1904, los infrascritos, representantes de 
las Potepoiasoosignatarias, se han r e 

unido en el Ministerio de Negoolos E x 

tranjeros, en Par ís , para depositar en 
manos del Gobierno de la Repúbl ioa 
Francesa las ratificaciones de las Altas 
Potencias contratantes, equivaliendo este 
depósito al oanje. 

Las ratificaciones: 
1.* De S. M. el Emperador de Alema

nia, Rey de Prusia; 
2 * De S. M. el Rey de Dinamaroa; 
3.° De S. M. el Rey de España; 
4.* Del Presidente de la Repúblioa 

Franoesa ; 
6.° De S. M. el Rey del Reino Unido 

de !a Gran Bretaña y de Ir landa y de los 
territorios británicos de Ultramar, E m 

perador de la India; 
6.° De 8. M. el Rey de Italia; 
7.° De S. M. el Emperador de todas 

las Rusias; 
8.° De S. M. el Rey de Sueoia y de 

Noruega ; 
9.° Y del Consejo Federal Suizo, han 

sido peesentadas, y habiéndolas encon

trado, después de examinadas , en buena 
y debida forma, se oonflan al Gobierno 
de la Repúblioa franoesa para depositar

las en los arohivos del Ministerio de N e 

gocios Extranjeros. 
Por otra parte, habiendo pedido el se

ñor Ministro de Bélgloa, el señor Ministro 
de Portugal y el señor Ministro de los 
Países BAJOS un plazo para cumplir oon 
esta formalidad, los infrascriptos han 
oonvenido en enoargar al Gobierno de la 
Repúblioa Franoesa de recibir las ratifi

caciones de diohos Estados, que deberán 
enviarlas lo más tarde el 18 de Julio de 
1905, feoha en la oual, oonforme al ar

tículo 8.°, el Convenio estarájen vigor en 
todos los Estados que lo hayan ratificado 
á la sazón. 

El Gobierno fraooés dará ouenta á las 
Potencias oontratantes del suoesivo depó

sito de estas ratificaciones. 
En fe de lo oual los infrascritos han le 

vantado la presente aota y puesto en ella 
sus SELLÜB. 

Heoha en París á 18 de Enero de 1905

Por Alemania: (L. S.)== Radolin. 
Por Dinamaroa: (L. 3.) = F . Ravenüuw. 
Por España: (L S.)=»F. de León y Cas

tillo. 
Por LA Repúblioa Franoesa: (L. 8 . ) = 

Delcassé. 
Por la Gran Bretafit: (L. 8.) = Francis 

Bertie. 
Por Italia: (L. .S . )=G. Torniélli. 
Por Rusia: (L. &.) = Nelidow. 
Por Sueoia y por Noruega: (L . S.)= 

Akerman. 
Por dulza: (L. &.)=Lardy. 

Ministerio da ¿¡ani sada 

— 
REALES ORDENES 

l imo. Sr.: VUto el pliego de coudl ot 0 

nes que ha formulado esa Dlreoolóo g e * 
neral para oontratar en subasta públl c¿ 
el suministro de papel blanoo ooutlQ í 0 

que se considera necesario para la el abo 
raoión de las oélu las personales d 8 u * 
años 1906, 1907 y 1903: 

Resultando que el oontratista habrá de 
suministrar oomo oonsigniolón ordinaria 
2 040 resmas de papel, al precio de \q 
pesetas 50 oéntlmos una, en oada uno df i 

diohos años, y un 25 por 100 más da res. 
mas coma máximum si le fueran recla

madas : 
C»malderaudo que en dloho pilero se 

establecen las condioiones referentes 4 
oant i lad , oalidad y servioio del material 
objeto del suministro: 

Considerando que se señalan las res

ponsabilidades en que el contratista pn. 
diera Inourrir en los casos de incumplí, 
miento del oontrato, asi oomo las reoi

prooas obligaoiones y dereohos de los 
oontratantes, y la forma y época de los 
pagos, asegurándose los intereses del Te

soro mediante la fianza que habrá de 
constituir el rematan te , oonsistente en el 
5 por 100 del importe del remate; consig

nándose la obligaoión del propio rematan

te de abonar los gastos de otorgamiento de 
escritura y demás de prestación de la 
fianza, y determinándose las causas y la 
soluoión que prooeda en los oasos de res. 
oisión y cesión del oontrato y falleci

miento del oontratista, oon lo oual que* 
dan asegurados los intereses del Es

tado; y 

Considerando que se fijan las reglas 
para la celebración de la subasta, de 
oonformidad oon las disposiciones vi* 
gentes, formando parte integrante de di

oho pliego el Real deoreto de 27 de Fe

brero é instruooión de 15 do Septiembre 
de 1852; 

S. el Rey (q. D. g.), conformándose oon 
lo propuesto por esa Dirección y lo infor

mado por las del Tesoro públioo y de lo 
Contencioso é Intervención general de la 
Administración del Estado y de aoaerdo 
oon el Consejo do Ministros, se ha servi

do aprobar el referido pliego de oondi

oiones, y autorizar la oolebraoión de I* 
subasta para oontratar el servido de su

ministro á la Fábrioa Naolonal de la Mo

neda y Timbre del papel blanoo contln&° 
que se oonsidera necesario para la e ' a 

boraoión de oódulas personales en 1°' 
años 190G, 1907 y 1903. oon sujeoidn ai 
expresado pliego de condioiones, debien

do aatisfaoerse su importe con oarg° * 
orédito que figura en el oapituio 8.°. *r~ 
tíoulo 1.° de la Sección 10 del presupa*»' 
to vigente, y al en que en austituoión 
éste se consigna en los presupuestos ge~ 
neral del Estado de los citados ejM*" 
OÍOS. 

De Real orden lo digo á V. I. P 4 f * ' 
inteligenola y fines o msígulentes. v 

guarde á V. 1. muohos años. Madr 
de Febrero de 1905. 

A L ! * 
Sr. Direotor general de Contribucioo^ 1 

Impuestos y Rontas. 

l imo. Sr.: Vista la instancia de d ° * 
J . B . Hoywood, veoino de C a r t a g e n a ^ 
súpltoa de que se habilite el puo<° ¡. 
min ado El Charoo, en el término de M 
las, para el embarque, en reg ia* 8 0 J a 

portaoión, de esparto prensado: ^ 
Vistos los informes eml tUo 3 P° 

Autoridades y Corporaciones q
a e 
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oeptú* e ' a r t * 8*° d é l a s Ordenanzas de 
^ Q H D A S , todos favorables á la oonoesión 
q a e ae pretende: 

Resaltando que el interesado fonda su 
pretensión en la necesidad de obtener 
•odas las posibles faoilidades para fo

mentar la exportación de espartos, a ou

ya industria se dedioa, en las mejores 
condioiones económicas: 

Considerando que el panto cuya habi

litación se pretende, situado en la playa 
del llamado puerto de Poniente, de Agui

jas, dista un kilómetro del muelle comer

cial de la oltada villa, y que , por lo tan • 
to, Iss operaoiones que en el mismo se 
realicen pueden ser fácilmente in terveni

d a por el personal de la Aduana de 
Águilas: 

Considerando que aooedieudo á lo aoli

citado, lejos de perjudicarse, se benefi

ciaran los intereses del Tesoro, asi oomo 
los del conourrente y de la comarca en 
general; y 

Considerando que es de reconoolda 
conveniencia el dar facilidades para la 
exportación de nuestros productos; 

d. M. el REY ( Q . D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección, ha te . 
nido á bien disponer que se habilite el 
punto denominado El Charco, situado en 

la playa del l lamado puerto de P o 

niente, de Águilas, para el embarque , en 
régimen de exportación, de esparto p r e n 

sado; debiendo verificarse ésta bajo la v i 

gilancia del reegaardo que preste serv i  | 
oio en el indioado punto y con i n t e rven

ción y documentación de la Aduana de 
Águilas. 

De Real orden lo digo á V. I. p \ ra su 
conocimiento y demás efeotos. Dios g u a r 

do á V. 1. machos años. Madrid 13 de 
Marzo de 1905. 

ALIX 
Sr. Direotor general de Adaanas . 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o r i a o i a d o ¡ V l a d r l d 

En uso de las atribuciones que le con 
flore el art . 18 de la Instruooión vigente , 
el Agen r.o ejecutivo de la zona quinta , don 
Emilio Molina, ha nombrado auxi l iar á 
sus órdenes á D. José Ortega García . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anunoio á los contr ibuyentes y 
autoridades que comprende dicha zona, 

Madrid 8 de Marzo de 1905 = E 1 Teso 

rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
1 6 6 .  4 5 0 . 

Ü " T U 1 T T ^ . I V £ I E 1 T T O S 

M A D R I D 
SECRETARÍ A —ENSANCHE.—AÑO D E 1905 —MES DE MARZO 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 
Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. A y u n t a m i e n t o en 3 de Marzo 
de 1905 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

l . ° 

8 . ' 
4 • 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rura l 
Obras públicas 
Cargas 
Imprevistos 

T O T A L . 

l . * Z O N A 2 • ZONA I 8.* ZONA 

Pesetas 

6 828 33 
5.186 54 
9.457 23 

103 616 31 
23.883 23 

350 75 

149.322 39 

Pesetas 

6.858 86 
5.209 72 

10869 48 
71 256 59 
32 728 01 

352 32 

127.274 98 

Pesetas 

TOTAL 

Pesstas 

2.379 47 
1.807 36 
8 546 15 

26930 45 
10.969 50 

122 22 

45.755 15 

16.066 66 
12.203 62 
23.872 86 

201.803 35 
67.580 74 

825 29 

322 352 52 

Madrid 9 de Marzo de 1905.=E1 Secretario, Franoieoo Ruano. 
165.—416. 

Secretaria.— Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

Wt. 294 de las Ordenanzas municipales 
<k la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico qua D. Eugenio Cheoa y Lara pro

yecta establecer un taller de veter inar ia 
y herradero en la oasa núm. 14 dupli

cado de la calle del Pacifico. 
, Las personas que se consideren perju

dicadas por dicha industria, expondrán 
Por esorito ante la Alcaldía Presidenoia 
durante el término de quince días, á oon

**r desdo el de la fecha de publioación 
^ 1 presente anunoio, lo que estimen con

teniente . 
Madrid 11 de Marzo de 1905. = El Se

c t a r i o , Franoisoo Ruano. 
165—435. 

Rascafría 
8Q halla vaoante por defunoión del que 

l * desempeñaba, la plaza de Farmaoóu

tfeo titular de esta villa, retr ibuida oon 
l & cantidad de 975 pesetas al año, que pa 

S*rá este Ayuntamiento por trimestres 
v enoldos, por el suministro de medica

mentos á t reinta familias pobres y la 
Guardia civil del puesto de esta villa; los 
aspirantes á dicha plaza pueden presen

tar sus sol ic i tudes en esta Aloaldia por 
término de treinta días, á contar desde la 
inserción de este anunoio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provínola. 

Rasoafria 5 de M*rzo de 1905. = El Al

calde, Fermin Ramírez. 
165.—436. 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
DK 

SUMINISTRO DE MADRID 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque los artículos siguientes: har ina 
de flor, har ina de todo pan, oarbón de 
hulla, carbón de cok, oarbón de enoina, 
sal, lefia, petróleo, esparto, habas , avena, 
oebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las dooe 

de la mnfiana del día 27 del aotual en la 
Direcoión de d o n o P a r q u e , acompañan

do muestras de los mismos. 
Los proponentes deberán concurrir per* 

sonalménte al acto, ó estar en él legít i

mamente representados. 
Las personas á quienes puedan adjudi

oarso los remates, caso de haber propo

siciones aceptable*, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 9 de Marzo de 1905. = EI Direo

tor, José Fernández. 
166.—451. 

Foviiencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 

Sección 3 . a —En la causa prooedente 
del J u z g a d o instructor del distrito de 
Colmenar V i e j o seguido oontra Jul ián 
Santos Pinilla por lesiones, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha diotado 
la Seooión 3 . a auto con fecha 27 del ao • 
tual señalando el día 21 de Marzo y ho

ra de la una en punto de su ta rde , para 
dar comienzo á las sesiones del jalólo 
oral, mandando se cite á los testigos 
María Rodríguez Rojo y Nioasio Dubal 
Rodríguez, que se ignora su p a r a d e r o , 
oomo lo verifico por medio de la presen

te, á fin de que comparezcan á deolarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justioia, (Salesas) , 
en el indioado día y hora; haoiéndoles sa 
ber la obligaoión que tienen de concurrí 1" 
á este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.—El Ofi

cial de Sala, Pedro Quinzafios. 
165.—437. 

Juzgados d e primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

Decano de los de primera iustanoia é ins

truooión de esta corte y por delegación 
del Tribunal Supremo, se haoe saber por 
el presente edicto la oesaoión del Procu

rador que fué de este Colegio D. Pedro 
María Serrano y Rodríguez, á fin de que 
en el término de seis meses, contados 
desde la publioación del mismo en los pe

riódicos oficiales, puedan presentarse en 
este Deoanato las reclamaciones que h a 

yan de hacerse contra la fianza pres tada 
por aquél para el desempeño de su ofloio; 
bajo apercibimiento que, de no verificar

lo, les parará el perjuicio que baya lugar . 
Madrid 14 de Enero de 1905.=V.° B.° 

« R o d r í g u e z de Llera . = E I Secretario, 
Eduardo Olavarrieta. 

165.—438. 
CENTRO 

D. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
primera instancia é instruooión del distri

to del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo A 

Antonio Gallego Marqués, natural y veci

no de Talavera la Vieja, hijo de Manuel 
y de Rosa, de veinticinco años, soltero, la

brador , para qne en el término de diez 
días, oontados desde elsiguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, o >mparezoa en mi Sala au 

dlenoia, sita en el Palacio de loa J u z g a 

dos, calle del General Castalios, oon el 
objeto de ser reducido á prisión; apercibí* 

| do que . de no verificarlo, será declarado 

rebelde y le pa ra r á el perjuioio á que hn 
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoago á t o 

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , prooedan a l a 
busoa del expresado procesado, ouyas ae— 
ñas personles son: estatura alta, pelo n e 

gro, ojos negros, nariz regular , color del 
rostro moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en este J u z 

gado. 
Madrid á 13 de Marzo de 1905.=«Pedro 

Esoobar . 
1 6 5 .  4 3 9 . 

CENTRO 
D. Pedro Esoobar y Muñoz, J u e z de 

primera instancia é instruooión del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Manuel del Castillo Rodríguez, conooi

do por el segundo apellido de Campall , 
hijo de Vicente y Luisa, natural de J a é n 
y veoino de esta corte, de ouarenta y 
ouatro años, soltero, cesante, que ha v i 

vido en la calle de la Montera, 42, pr in 

cipa!, y Amaniel, 4, principal oentro, p a r a 
que en el término de quince días, oonta

dos desde el siguiente al en qne esta r e 

quisitoria 6e inserte en la Gaceta de Afa

drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, oon el objeto de i n 

gresar en la Cárcel oelular oon motivo de 
oausa que so le oigue por amenazas de 
muerte; aperoibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á t o 

das las Autoridades, y ordeno á ios agen

tes de la polioía judicial, prooedan á la 
busoa del expresa do prooesado, ouyas se

ñas personales son: esta tura alta, pelo n e 

gro, ojos al pelo, nariz regular , oolor dej 
rostro moreno, vistiendo traje de p a ñ o 
olaro, y en el caso de ser habido lo p o n 

gan á mi disposición en dioha Cároel oe 

lular. 
Madrid 11 de Marzo de I905.=Pedro 

Esoobar. 
165 —440. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis t r i 

to de Chamberí de esta corte. • 
Por el presente cito, llamo y emplazo & 

Ángel Rodríguez García, hijo de Pedro y 
Bruna, natura l de esta corte, soltero, z a 

patero, de cuarenta A ouarenta y dos años 
de edad y habitó en la calle del Bastero, 
núm. 12, prinoipal , para que en término 
de cinco días , oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en si Palacio de los J u z 

gados , calle del General Castaños, oon ei 
objeto de praotioar una diligenoia en 
oausa que se le sigue por hurto; aperoibi

do que, de no verifloarlo, será dec la 

rado rebelde y le parará el perjuioio & 
qae haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: esta tura baja, p3lo 
castaño, ojos pardos, nariz regu la r , oolor 
moreno y viste pobremente, y en el oaso 
de ser habido to pongan á mi disposioión 
en la Cároel oelular. 

Madrid á 13 de Marzo de 1905 .^José 
P e l á e z . = E l Escr ibano, J u a n P. Pérez . 

166.—448. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospioio de esta corte. 

L 
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P o r el presente oito, llamo y emplazo á 
Jul ián Azuara Mofioí,natural de Segovia, 
de veinticuatro afios de edad, estado sol

t e ro , hijo de Telesforo y Raimunda, de 
ooupaclón jornalero, ouyo último d o m i c i 

lio lo ha tenido en esta corte callo de Pe

layo, núm. 48, patio núm 3, ignorándose 
el actual paradero y pumo probable 
donde se halle, para que en el término de 
d i e z dios, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserto en la 
Gaveta de Madrid, comparezca en mi Sa

j a audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á loa cargos 
que le resultan en cansa por hur to ; aper

cibido que, de no veriticarlo, aera decla

r ado rebelde y le para rá el perjuicio á 
q ue hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la policía judicia l , procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales SOD: estatura regular , pe

lo castaño, ojos pardos, nariz regular , co

lor del rostro bueno y viste pantalón de 
pana negra, boina y blusa de peroalina, 
y en el caso de ser habido lo pongan ánij 
disposición en la Cárcel celular de esta 
oorte. 

Mudrid 9 de Marzo de 1905.=José Ma

r ía do Ortega Morejón.= Kl Escribano, 
Joeé María de Antonio. 

165.—441. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucoióndel dis

trito de Palaoio de esta oorte, diotada en 
el día de hoy en el sumario que ae ins

t ruye por tentativa de estafa por el pro

cedimiento del entierro, se oita á Pedro, 
García, quehabitó enlaoa l tedeMalasáña , 
25, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en su Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , oalle del Ge

neral Castaños, dentro del término de 
clnoo días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicoB oficiales, con objeto de prestar 
una deolamción; bajo apercibimiento de | 
ser declarado incurso de la multa de 10 
pesetas con que se le conmina, 6in perjui

c io de adrp tarse otras determinaciones á 
ño de obligarle á efeotuar dicha compa

recencia. 
Madrid á 13 de Marzo de 1905.=V.° B.° 

==Alós.=El Escribano, P. S., Luis do la 
Torre y Aguado. 

166 —444. 

En los autos incidentales promovido 
por D. Ángel Trallero y Castellano sobre 
que se le declarase pobre para litigar 
con D. Franoisco Jav ie r Manzanos y Ro

dríguez Brochero y 1). José María Man

zanos y Matheu, Marqués de Grimaldi 8 

éste deolarado en rebeldía, se ha diotado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
p i r t e dispositiva dioen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid á 25 de Febrero de 1905, el Sr. don 
Joaquín María da Alós y Mon. Magis tra 

do de Audienoia Territorial fuera da esta 
oorte y Juez de primera instanoia del 
distrito de Palaoio de la mism*; habien

do visto los presentes antos de incidente 
do pobreza seguidos entre partes , de la 
una D. Ángel Tral lero Castellanos, casa

do, de profesión desconocida y vecino de 
esta oorte, y en su nombre ol Procurador 
D. Bernardo de Pablo y Hernández, ba 

jo la direcoión del Letrado D. Gabriel 
Serrano Echevarr ía en oonoepto de d e 

mandan te , y de la otra , oomo demanda 

dos, D. Franoisco Jav ie r de Manzanos y 
Rodríguez Broohero, viudo. Teniente Co

ronel de Ingenieros, vecino también de es

ta oorte, representando por el Procurador 
D. Luis Lumbreras y Lumbreras y defen

dido por el Letrado D. Germán Valentín 
y Gamazo, y D. Joeé María Manzanos y 
Matheu, Marqués de Grimaldi ,ouyas cir

cunstancias no constan, hoy en rebeldía, 
habiendo sido par te el Abogado del Es

tado , sobre declaración de pobreza del 
p rimero para litigar oon los segundos 
aoeroa de la enajenación frandulenta de 
créditos en daños de acreedores. 

Fallo: Que debo declarar y deolaro 
que no ha lugar á conoeder á D. Ángel 
Tral le ro y Castellano la difensa por po

bre para litigar con D. Franolsco Jav ie r 
Manzanos y Rodríguez Brochero y don 
José María Manzanos y Matheu, Marqués 
de Grimaldi, oon imposición al Trallero 
de todas las oostas. Así por esta mi sen

tencia, que por la rebeldía de D. José Ma

ría Manzanos y Matheu, Marqués de Gri 

maldi, se notificará en Estrados y se pu

blicará por edictos, ouyos encabeza

miento y par te dispositiva se inser ta

r á " en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAD de la provincia y Diario de Avi

sos de esta corte, lo pronuncio mando y 
firmo.«Joaquín María de Alós. 

Y para que sirva de cédula de notifloa

oión al demandado rebelde D. José María 
Manzanos y Matheu, Marqués de Grimal

di , pongo el presente, que firmo en Madrid 
á 7 de Marzo de 1905.«V.° B ° = E l Juez 
de primera instanoia, Alós.=EI Escribano, 
Lioenoiado J u a n Infante. 

1 6 6 .  445. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, feoha 28 de 
Febrero próximo pasado, diotada en los 
autos promovidos por par te de O. Ana

oleto Galilea, como legal representante 
de su hija doña Isabel Galilea Barbón, so

bre deolaraoión de herederos abintestato 
de D. Franoisco Barbón y Campo, hijo 
legitimo de D. José Barbón Cuervo y de 
don* Manuela Campo, y natural de San 
Justo de las Dórigas, provincia de Ovie

do, se anunoia el fallecimiento intestado 
del D. Francisco Barbón y Campo, oou

rr ído en esta corte en 1.° de Diciembre 
de 1903, hallándose oasado oon doña 
Emilia Fernández , sin dejar descendien

tes y á los oinouenta y cuatro años J e 
edad , y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que la recurrente , 
sobrina del causante , para que compa

rezcan á reclamarlo en dicho Juzgado , 
dentro del término de treinta días; pre 

viniéndoles que, de no haoerlo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere

cho. 

Madrid 3 de Marzo de l«J05. = V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Serantes . 
= Ei Escribano, Felipe González Ber

nabé. 
166.—447. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera Instanoia é lnstruooión del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
dictada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por estafa á D. Ángel Vi

dal Blanoo, se oita á Antonio Segovia de 
los Kíos, corredor de oomeroio, soltero, 
de treinta y cuatro años de edad, y que 
tuvo su domioilio en la oalle de Juan de 
Austria, núm. 3 . piso bajo izquierda, pa 

ra que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desdo el siguiente 
al en que este edioto íuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ampliar 

au deolaraoión; bajoaperolbimlentodeser 
deolarado incurso de la multa de 25 pe

setas oon que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha oompare

oenoia. 
Madrid á 9 do Marzo de 1905.= V.° B.° 

= aerantes . = El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

166.—446. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada por 
ol Sr. Juez de instrucción de este partido, 
en expediente sobre exacoión de oostas á 
Juan Vázquez Moratilla, dimanante ae 
causa por lesiones, se sacan á la venta en 
pública leroera subasta, sin sujeción á 
tipo, las siguientes tincas, sitas en término 
de Villar del Olmo: 

Ptaa. (Jts 
Una t ierra donde llama la «Li

ma», de oaber una fanega y seis 
celemines, igual á 46 áreas 58 
centiáreas: linda Saliente y Nor

oe, Franoisoo Blanoo; Mediodía, 
amino de Mataoaballos, y P o 

niente, Gabino Hernández, tasa

sada en 82 pesetas 50 céntimos.. 82 50 
Otra t ierra en el mismo sitio, 

de caber dos fanegas: linda Sa

liente y Mediodía, Escolástico 
Castillo; Poniente, Gregorio Mar

t í n e z ^ Norte, Eugenio Benito, 
valorada en 110 

Total 192 50 

Cuya subasta tendrá lagar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 4 do 
Abril próximo, á las once de la mañana . 

Lo que se haoe saber al público, asi 
oomo que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lioi : 
tadores sobre la Mesa del Juzgado una • 
oantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo de tasación y que los t í 

tulos de propiedad, suplidos por certifica

ción del Registro, se encuentran de mani

fiesto en la Esoribania para los que g u s 

ten examinar los . 
Aloalá de Henares 4 de Marzo de 1905. j 

e=Pedro SolÍ8 .=El Actuarlo, P. D., Juan ¡ 
Castillo. 

165  4 2 4 . 

Juzgados municipales 

BUEAVISTA 
En virud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Ana Rodríguez, que dijo vi

vir en la oalle de Torrijos, núm. 11, y ou

yo paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
oumplir la pena que le ha sido impuesta 
en ei juioio de faltas núm. 449, que pende 
en este Juzgado por malos t ratos; aperc i 

bida que, de no verlfloarlo, la parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de lí>05.=V.° B.°= 
E. Gómez de B a q u e r o . = E l Seoretario, 

.Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

1 6 4 .  3 7 1 . 

puesta e n e l j u i i o do Taitas nft B 

que pende en este Juzgado por \ m ~"° 
denoia; aperoibldo que, de no vería,**** 
le para rá el perjuioio á que hay*. | l l í o * 
en derecho. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.*,v»i> 
= E . Gómez de Baquero .=El 8eor e , a 

Lioenoiado Mario Sarratacó. 

164  373. 

CHAMBERÍ 

En vir tud de providencia del í t * 
D. Eugenio Montero Villegas, j Q e t

 c" 
nloipfl del distrito de Chamberí de 
oorte, ae cita, llama y emplaza a 
tín Montes del Campo, de veintitrés afi^ I 
soltero, vecino de Madrid, q u e vivj a

 ; | 
la calle de Viriato, 5, segundo ¿erecta 
y ouyo actual paradero se ignora, 
que el día 20 de los corrientes, y hora <ja 
las diez, comparezca ante la Sala a i l 

diencia de este Juzgado, sita Corredera 
Alta, 27, principal, á oelebrar juicio d* 
faltas por daños oausados con el trantla 
de que era conduotor á una mola de tjj 
carro de la propiedad de Domingo N«7« 
Cabello. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 
1905.=E. Montero.=EI Seoretario, Bfc. 
riano Ordás. 

166—149. 

LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr. dot 
León Medina y Brusa, Juez raanicipa: 
del distrito de !a Latina, se cita y llama 
por término de cinco días á Francisec 
Fernández , de trece años, natural de Ma

drid , de estado soltero, y que dijo vivir 
en el Paseo Imperial , núm. 4, á fío deque 
comparezoa en la Sala audiencia de eite 
J u z g a d o , sito la oalle de las Maldonadn. 
núm. 11, principal , para la praotica de 
una  diligenoia pendiente en el mise:; 
apercibido que, de no comparecer, lepa, 
r a r a el. perjuicio que haya logar. 

Madrid 10 de Marzo de l905.=V.° 8.' 
= M o d l n a . = El Seoretario, Julias Fer

nández Garoía. 
166.443. 

En vir tud de providenoia del seflordon 
León Medina y Brusa, Juez municipal «i*: 
distr i to de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco días á Consuelo V»l* 
duera Fernández , natural de Todel» 
Duero, provinoia de Valladolid.y q « e d i ' 
jo vivir en la oalle del General DosH*

número 37, á fin de que comparezca ea * 
Sala audiencia de este Juzgado, sito «D 

oalle de las Maldonadas, núm. 11. P j * " 
pal, para la práctloa de una d i H H ^ 
pendiente en el mismo; apercibida q 
de no oomparecer, la para rá el pe r ¡^ 
que h a y a lugar . 

Madrid 10 de Morzo de 1905.== V , # 

= Medlna .= El Seoretario, Lioeoo* 
Ju l i án González Garoía. 
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Segunda oonvocaoión á J u n t » S e D e ! 
extraordinar ia de a o o i o n i s t a e , q Q

e í e 

providencia del Sr. J a » » 1 , «гага en el demiento eool.l * ' « ' J ^ 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama y 
emplaza á J u a n Alvarez Aleaga, que d i 

jb vivir en la cnlle de Velázquez, núm. 8, J 
y ouyo paradero en la aotualidad se lg | 
ñora, para que en el término de nueve 
días oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun

do, á oumplir la pena que le ha sido lin

de la tarde á los ooho días de P° l 

este anuncio. . c 0 , 
Madrid dieoiséis de Marzo de o> 

veoientos oinoo. n 

Esouela Tipográfica del НояР , 0 , ( ) 

Telefono 182 
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